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EL SALVADOR HA MEJORADO LA COORDINACIÓN DE SUS POLITICAS 
AMBIENTALES 

 
SAN SALVADOR, 27 de junio de 2007 —  Aún cuando se espera que el DR-CAFTA traiga consigo nuevas 
posibilidades para la inversión y el comercio, el tratado requiere de una agenda complementaria en el área 
ambiental para asegurar la sostenibilidad del desarrollo económico. Esta es la conclusión principal del estudio 
“Análisis Ambiental de El Salvador: mejorando la gestión ambiental para abordar la liberalización comercial y 
la expansión de la infraestructura” presentado hoy día por el Dr. Juan Carlos Belausteguigoitia, Economista 
Líder Ambiental del Banco Mundial. 
 
 “Es posible que el crecimiento económico esperado por el dinamismo comercial y la expansión en 
infraestructura, esté acompañado de mejoras en la calidad ambiental y en el manejo de los recursos 
naturales”, señaló Belausteguigoitia durante su presentación del estudio. 
 
 Desde finales de la década de 1990, El Salvador ha logrado un progreso significativo en el 
establecimiento de una infraestructura legal e institucional sólida para la protección del medio ambiente. Los 
asuntos ambientales han cobrado importancia dados los impactos de los desastres naturales y la degradación 
ambiental, y gracias a los esfuerzos del gobierno por abordarlos en años recientes. Así mismo, ha desarrollado 
un número de políticas ambientales a nivel nacional sobre temas específicos, que han ayudado a elevar el perfil 
de los asuntos ambientales dentro del debate nacional y de la administración pública, y que a su vez han 
proporcionado un sentido de rendición de cuentas. 
 
 A pesar de estos importantes avances, el estudio establece que luego de la firma del DR-CAFTA, el 
país necesita agilizar la consolidación de los aspectos institucionales ambientales e identifica ajustes y mejoras 
de corto plazo para asegurar mayores beneficios del tratado en términos de desarrollo. Entre estas 
recomendaciones se destacan: 
 

• Mejorar la Coordinación de Políticas Ambientales y el establecimiento de Prioridades mediante el 
mejor funcionamiento del Sistema Nacional de Gestión Ambiental (SINAMA) y el Consejo Nacional 
del Medio Ambiente (CONAMA). 

• Mejorar la efectividad y eficiencia del sistema de Evaluaciones de Impacto Ambiental (EIA). 
• Fomentar el cumplimiento de la normatividad ambiental mediante el fortalecimiento de las capacidades 

de inspección y aplicación. 
• Apoyar la toma de decisiones y seguimiento de políticas ambientales mediante la mejora del Sistema de 

Información Ambiental (SIA) y los mecanismos de participación pública. 
• Complementar el marco legal para consolidar la gestión hídrica y fomentar una gestión sostenible del 

agua. 
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Durante el seminario de presentación se identificaron los siguientes avances recientes en materia de gestión 
ambiental y que responden a algunas de las recomendaciones arriba mencionadas: 
 

• El Diseño de una Estrategia Nacional de Medio Ambiente, en la que se identifican las prioridades 
ambientales para El Salvador. 

 
• La creación de nuevas Unidades Ambientales a nivel municipal ha aumentado de aproximadamente 75 

en el 2005 a más de 200 en el 2007. Se espera que para final del año 2007 haya una unidad en cada 
municipio. 

 
• El retraso en el procesamiento de Evaluaciones de Impacto Ambiental (EIAs) ha disminuido 

considerablemente, y en el futuro próximo se espera que desaparezca completamente cuando se termine 
de implementar el sistema de clasificación ex - ante de los nuevos procesos de EIAs. Esto permite que 
mejore la calidad de las EIAs y la atención que las autoridades prestan a dichos documentos. 

 
• El estudio considera que El Salvador ha dado un paso importante con la creación de la Inspectoría 

Ambiental en el año 2005, la cual se encarga de inspeccionar el cumplimiento de las leyes ambientales y 
coordinar con la Fiscalía General y la Policía Nacional Civil, además de proveerles entrenamiento en 
áreas de interés común. 

 
• La creación de la línea de quejas ambientales 919 es una importante medida para obtener 

retroalimentación de la ciudadanía en general en temas ambientales. 
 

• El reciente establecimiento de sistemas de medición de la calidad del aire por parte del SNET, viene a 
mejorar los sistemas de información ambiental disponibles para el país. 

 
• La actual discusión de una Ley Marco de Aguas es sumamente importante para llegar a un acuerdo 

sobre quién tiene la responsabilidad de supervisar el manejo sostenible de los recursos hídricos. 
 
 
 
 

### 
 

El documento y las presentaciones de la conferencia están disponibles en el Sitio Web del  
Banco Mundial en El Salvador: http://www.bancomundial.org/elsalvador  

 
 


